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Señor: 

HARDIN JOSE ABRIL VELARDE 
Alcalde 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE UCHUMAYO 
Plaza Salaverry Nº 100 - Uchumayo - Arequipa – Arequipa 
 
Presente. - 
 
Asunto           : Verificación y validación de la ampliación del Plan Estratégico Institucional 2024-2028 

de la Municipalidad Distrital de Uchumayo, Provincia de Arequipa, Departamento de 
Arequipa 

 
Referencia :   Correo Electrónico (Exp. 2024-0003725). 
 
De mi consideración: 
 
Me dirijo a usted para saludarlo cordialmente y en atención al documento de la referencia, por el cual 
solicitan el Informe Técnico del Plan Estratégico Institucional PEI 2024 – 2028 de la Municipalidad 
Distrital de Uchumayo por parte del CEPLAN, en marco a lo dispuesto en la Directiva N°001-2024-
CEPLAN/PCD.   
 
Sobre el particular, se comunica que el equipo de monitores, previa revisión de la articulación del contenido 
y la estructura del Plan Estratégico señalado ha elaborado el Informe Técnico N° 000419-2024-CEPLAN-
DNCPPEI que se adjunta al presente, concluyendo que el Plan Estratégico Institucional 2024 – 2028, 
cumple con lo requerido en la normativa vigente. 
 
Finalmente, se felicita el esfuerzo para el desarrollo del proceso de planeamiento estratégico institucional 
del equipo técnico y a la Alta Dirección al liderar la formulación del Plan Estratégico Institucional de su 
institución. 
 
Aprovecho la ocasión para expresarle las muestras de mi consideración y estima. 
 
Atentamente, 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
DAISY HEIDINGER ZEVALLOS 

Directora Nacional de Coordinación y Planeamiento Estratégico 
Centro Nacional de Planeamiento Estratégico – CEPLAN  
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A :  DAISY HEIDINGER ZEVALLOS 

DIRECTORA NACIONAL DE COORDINACIÓN Y PLANEAMIENTO 
ESTRATÉGICO 
 

De : MARCO DIEGO CONDORI LOZANO 
ESPECIALISTA EN PLANES OPERATIVOS 

   
Asunto  :

  
Referencia  : Correo Electrónico - (Exp.2024-0003725)   
 
Fecha Elaboración: San Isidro, 13 de Diciembre de 2024  
 

 
Tengo a bien dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia de fecha 5 de diciembre de 2024 
del Alexander Luis Arenas Puma de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto de la Municipalidad Distrital 
de Uchumayo, mediante el cual remite su proyecto de Ampliación del Plan Estratégico Institucional 2024-
2028 y solicita emisión de opinión técnica del PEI en marco de lo establecido en el capítulo 1.4 de la Guía 
para el Planeamiento Institucional actualizada mediante la Resolución de Presidencia de Consejo Directivo 
N°055-2024/CEPLAN/PCD. 
  

I. ANTECEDENTES  
 

1.1. La oficina general de planeamiento y presupuesto, del pliego 300354 Municipalidad Distrital de 
Uchumayo, remite su proyecto de Plan Estratégico Institucional Ampliado 2024-2028 y solicita la 
opinión técnica al CEPLAN, en el marco de lo establecido en el capítulo 1.4 de la Guía para el 
Planeamiento Institucional. 

1.2. Con Informe N° 411-2024MDU/OPP/ALAP sustenta la ampliación del horizonte temporal del PEI 
2024 -2027 de la Municipalidad Distrital de Uchumayo. 

1.3. Con Informe Técnico N° 000331-2023-CEPLAN-DNCPPEI el Ceplan verificó y validado el PEI 
2024-2027 de la Municipalidad Distrital Uchumayo, con la Guía para el Planeamiento Institucional 
modificada con la Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N°016-2019/CEPLAN/PCD. 

 
II. BASE LEGAL  

 
2.1. En el marco del Decreto Legislativo N°1088 - Ley del Sistema Nacional de Planeamiento 

Estratégico y del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico, se asigna al CEPLAN la función 
de asesorar a las entidades de la Administración Pública en la elaboración, seguimiento y la 
evaluación de políticas y planes estratégicos de desarrollo con la finalidad de lograr que estos se 
ajusten a los objetivos estratégicos de desarrollo nacional previstos en el Plan Estratégico de 
Desarrollo Nacional – PEDN. 

2.2. Mediante Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N°026-2017/CEPLAN/PCD se aprueba 
la Directiva N° 001- 2017-CEPLAN/PCD “Directiva para la Formulación y Actualización del Plan 
Estratégico de Desarrollo Nacional” y, con Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 
00009-2021/CEPLAN/PCD, se aprueba su modificación. 

Emisión de Opinión Técnica del proyecto de Ampliación del Plan Estratégico 
Institucional – PEI 2024 – 2028 del 300354: Municipalidad Distrital de 
Uchumayo. 
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2.3. Mediante Decreto Supremo N.º 095-2022-PCM se aprueba el Plan Estratégico de Desarrollo 
Nacional al 2050 y, con Decreto Supremo N.º 0103-2023-PCM, se aprueba su modificación. 

2.4. Mediante Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 0021- 2024-CEPLAN/PCD se 
aprueba la Directiva N° 001-2024-CEPLAN/PCD “Directiva general de Planeamiento Estratégico, 
del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico”. y, con Resolución de Presidencia del Consejo 
Directivo N° 0039-2024/CEPLAN/PCD, y Nº 00101-2024/CEPLAN/PCD se aprueba su 
modificación. 

2.5. Con Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N°033-2017/CEPLAN/PCD, modificada por 
las Resoluciones de Presidencia de Consejo Directivo N° N°062-2017/CEPLAN/PCD, N°053-
2018/CEPLAN/PCD, N°016-2019/CEPLAN/PCD, y N°055-2024/CEPLAN/PCD se aprueba, 
modifica y actualiza la Guía para el Planeamiento Institucional en el marco del ciclo de 
Planeamiento Estratégico.  

2.6. Con Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 00015-2021-CEPLAN/PCD se aprueba 
la Guía para la elaboración de indicadores de políticas nacionales y planes estratégicos, 
actualizada por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N°046-2024/CEPLAN/PCD 

2.7. Con Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 00105-2023-CEPLAN/PCD se aprueba 
la Guía de prospectiva para políticas y planes del SINAPLAN. 

2.8. Con el Decreto Supremo N° 042-2023-PCM, se aprobó la Política General de Gobierno para el 
presente mandato, el 25 de marzo del 2023. 
 

III. ANALISIS 
 
3.1. La ampliación del Plan Estratégico Institucional, así como todo el proceso se encuentran 

enmarcados en la Guía para el Planeamiento Institucional, aprobada con Resolución de 
Presidencia de Consejo Directivo N° 0055-2024/CEPLAN/PCD. 

3.2. Conforme al Capítulo 1.1 Grupo de Trabajo de la Guía para el Planeamiento Institucional, señala 
que “el titular de la entidad conforma y designa, a través del documento administrativo que 
corresponda, el Grupo de Trabajo”1 , en ese marco, el Pliego 300354 Municipalidad Distrital 
Uchumayo, cuenta con una Comisión de Planeamiento Estratégico aprobado con Resolución de 
Alcaldía N° 100-2023-MDU 

3.3. La participación del CEPLAN comprendió: 
(X) La transferencia metodológica, acompañamiento, asesoramiento dirigido al órgano de 

planeamiento (y/o al Equipo Técnico, a la Comisión de Planeamiento Estratégico) por lo que 
se da cuenta que el proceso se realizó de forma participativa. 

(X) La revisión de la propuesta del proyecto PEI desarrollada por los especialistas del 
órgano de planeamiento por lo comunicado por dicha área el proceso se realizó de 
forma participativa en la entidad. 

3.4. Se realizaron cuatro (04) revisiones previas a los avances del documento en las diferentes etapas 
del proceso de ampliación del PEI 2024-2028 en coordinación con el órgano de Planeamiento de 
la Municipalidad Distrital Uchumayo. 

3.5. El numeral 1.6. Ampliación del PEI, de la Guía para el planeamiento institucional señala que “de 
manera excepcional, las instituciones que cuenten con un PEI, validado por el Ceplan y aprobado 
por la institución, pueden realizar la ampliación del horizonte temporal del PEI, por única vez, con 
la finalidad de dar cobertura al POI Multianual en elaboración”. Asimismo, precisa que “para lo 
antes establecido, debe realizarse un informe que aborde los aspectos técnicos, decisiones de 
política institucional, consideraciones contextuales y otros que sustenten la validez de las 
estrategias institucionales para el periodo de ampliación y, de ser el caso, las precisiones y 
limitaciones con las cuales se realizará la ampliación”.  Por lo que se da cuenta que la entidad ha 

 
1 Numeral 8.4 de la Directiva General de Planeamiento Estratégico del Sinaplan, Directiva N°001-2024-CEPLAN/PCD “En las 

entidades donde existan otros mecanismos o instancias previamente conformados y vigentes sobre la materia a abordar, no es 
necesario conformar un nuevo grupo de trabajo para la política o plan que se iniciará. 
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cumplido con adjuntar tal requisito, materializado a través del Informe Técnico N° 411-
2024MDU/OPP/ALAP. 

3.6. Asimismo, el numeral 1.4 de la Guía, en el paso 1 Emisión de Opinión Técnica del PEI, señala 
que el Pliego remite mediante correo electrónico al CEPLAN, el proyecto de PEI. El CEPLAN 
verifica y valida la metodología, la consistencia y coherencia del PEI con el plan superior. 

3.7. En ese sentido, la consistencia y coherencia del PEI ampliado de la Municipalidad Distrital 
Uchumayo con la Política General de Gobierno, están validadas.  

3.8. De la verificación realizada al proyecto PEI ampliado se evidencia el desarrollo del contenido 
mínimo que señala la Guía para el planeamiento institucional. 

3.9. Sobre el nivel de cumplimiento de los criterios evaluación de la Matriz de Verificación se resalta lo 
siguiente: 
 

•  El PEI al que se le está ampliando el horizonte es el PEI 2024-2027, por lo que sólo están 
tomando como base el último PEI vigente, determinando y registrando los logros esperados 
proyectados para los OEI y AEI dando cobertura hasta el año 2028.  

• No se modificaron los elementos del PEI, ni se adicionaron elementos. Asimismo, no se 
modificaron los logros esperados para los años ya implementados. 

• Se actualizaron los logros esperados para los años no ejecutados, es decir 2025 en adelante, 
y estuvieron debidamente justificados en el numeral 3.5 del presente informe. 

 
IV. CONCLUSIONES 

 
4.1. Se verifica y valida que el Plan Estratégico Institucional de la Municipalidad Distrital Uchumayo 

para el periodo 2024-2028, ha sido ampliado en aplicación a las orientaciones que establece la 
Guía para el Planeamiento Institucional actualizada por Resolución de Presidencia de Consejo 
Directivo N°055-2024/CEPLAN/PCD. 

4.2. Conforme a la Matriz de Verificación, se concluye que es pertinente proceder con la validación del 
PEI Ampliado y emitir opinión técnica favorable. 

 
V. RECOMENDACIONES 

 
5.1. Se recomienda continuar con los trámites correspondientes para su aprobación mediante acto 

resolutivo, disponer su publicación en el Portal de Transparencia Estándar de la entidad y la ruta 
de acceso (link) deberá ser enviada por correo electrónico al CEPLAN. 

5.2. Por consiguiente, la entidad debe registrar todos los elementos relevantes del PEI Ampliado en el 
aplicativo CEPLAN V.01, por consiguiente, para permitir el registro del POI Multianual, y realizar 
el seguimiento y evaluación correspondiente. 

5.3. Asimismo, la Municipalidad Distrital Uchumayo, debe formular un nuevo PEI en aplicación a las 
orientaciones que establece el Capítulo 3 de la Guía para el Planeamiento Institucional, 
actualizada con la Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N°055-2024/CEPLAN/PCD, y 
de la Guía para la elaboración de indicadores de políticas nacionales y planes estratégicos 
aprobada con la Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 0046- 2024-CEPLAN/PCD 

 
Es cuanto debo informar. 
 
Atentamente, 

 
 
 

Documento firmado digitalmente 
MARCO D. CONDORI LOZANO 

Especialista de Planes Operativos 
Centro Nacional de Planeamiento Estratégico – CEPLAN 
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MATRIZ DE VERIFICACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL – PEI  
 

Código y Nombre del Pliego 300354 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE UCHUMAYO 

Nivel de Gobierno Local 

Referencia Correo electrónico 

Fecha de solicitud de opinión técnica 05/12/2024 
 

 

Criterios aplicables al PEI  

Criterios de evaluación2 
Nivel de 

Cumplimiento 
Descripción 

Observaciones (O) / 
Recomendaciones (R) 

1. Calidad del diagnóstico correspondiente a 
la situación actual  

   

1.1 

Se verifica que cumple con presentar la 
caracterización de la entidad (funciones y 
competencias, población objetivo y 
aportes al plan superior) 

Opcional 
No corresponde, es 
una ampliación 

 

1.2 

Se verifica que cumple con presentar el 
diagnóstico de la entidad (prioriza los 
bienes, servicios o regulaciones y 
brechas, además identifica y analiza los 
problemas, limitaciones y sus causas) 

Opcional 
No corresponde, es 
una ampliación 

 

2. Calidad en el análisis prospectivo     

2.1 

Se verifica que cumple con la formulación 
de escenarios (analiza los principales 
cambios futuros (tendencias, riesgos y 
oportunidades) y genera escenarios 
alternativos. 

Opcional 
No corresponde, es 
una ampliación 

 

2.2 
Se verifica que clasifica las opciones 
estratégicas de acuerdo con su nivel de 
contribución en la cadena de resultados.  

Opcional 
No corresponde, es 
una ampliación 

 

3. Pertinencia de la estrategia para alcanzar 
la situación futura deseada  

   

3.1 

Se verifica que esta expresada de forma 
narrativa considerando los valores 
esperados de los bienes, servicios o 
regulaciones articulados con las opciones 
estratégicas identificadas en las primeras 
fases. 

Opcional 
No corresponde, es 
una ampliación 

 

4. Coherencia de la Misión Institucional      

4.1 

Se verifica que la construcción de la 
Misión contiene los elementos 
establecidos en la Guía, teniendo en 
cuenta que el atributo o atributos guarden 
relación con las competencias de la 
entidad identificados en la Fase 1. 

Sin 
modificación 

Indica que el 
contenido 
permanece igual 
que en la primera 
versión del PEI. 

 

5. Lógica causal entre las acciones y los 
objetivos propuestos.  

   

 
2 Consideración para los criterios 1 y 2: Los pliegos que deben desarrollar la Fase 1 y la Fase 2 de manera obligatoria son las 

OCAs y las Universidades Nacionales, mientras que, para los demás pliegos, la aplicación de estas fases es opcional. 
 

Período del PEI 2024 -2028 

Tipo de PEI Formulado  Actualizado  Ampliado     X 
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Criterios aplicables al PEI  

Criterios de evaluación2 
Nivel de 

Cumplimiento 
Descripción 

Observaciones (O) / 
Recomendaciones (R) 

5.1 
Los OEI están formulados a nivel del 
resultado inicial en la cadena de 
resultados del SINAPLAN  

Sin 
modificación 

Indica que el 
contenido 
permanece igual 
que en la primera 
versión del PEI. 

 

5.2 

Los OEI contribuyen al logro de los 
Objetivos y Acciones estratégicos de los 
planes superiores correspondientes 
(PEDN, PESEM, PDRC y PDLC).  

Sin 
modificación 

Indica que el 
contenido 
permanece igual 
que en la primera 
versión del PEI. 

 

5.3 
Las AEI están formuladas a nivel de 
producto en la cadena de resultados del 
SINAPLAN.  

Sin 
modificación 

Indica que el 
contenido 
permanece igual 
que en la primera 
versión del PEI. 

 

5.4 
Las AEI contribuyen al logro de los 
objetivos estratégicos institucionales 
(OEI). 

Sin 
modificación 

Indica que el 
contenido 
permanece igual 
que en la primera 
versión del PEI. 

 

5.5 
Las AEI contribuyen a las políticas 
nacionales (PN) vinculándose con sus 
servicios 

Opcional 
No corresponde, es 
una ampliación 

 

5.6  
Se incluye la Gestión de Riesgo de 
Desastres, a través de OEI y/o AEI en el 
marco de sus funciones y competencias 

Sin 
modificación 

Indica que el 
contenido 
permanece igual 
que en la primera 
versión del PEI. 

 

6. Elementos esenciales para el seguimiento 
y evaluación  

   

6.1 

Contiene fichas técnicas de indicadores 
de acuerdo con lo establecido en la Guía 
para la elaboración de indicadores de 
políticas nacionales y planes estratégicos. 

Sin 
modificación 

Indica que el 
contenido 
permanece igual 
que en la primera 
versión del PEI. 

 

7. Identificación de la Ruta Estratégica    

7.1 
Se establece un orden de prioridad para 
los OEI y AEI 

Sin 
modificación 

Indica que el 
contenido 
permanece igual 
que en la primera 
versión del PEI. 

 

8. Estructura de presentación del PEI    

8.1 
Cumple con la presentación del contenido 
mínimo y el llenado correcto de los 
Anexos. 

Sin 
modificación 

Indica que el 
contenido 
permanece igual 
que en la primera 
versión del PEI. 

 

9 Aspectos Adicionales    

9.1  Declaración de la Política Institucional 
Sin 

modificación 

Indica que el 
contenido 
permanece igual 

(O) La Ampliación, se 
realizó bajo la metodología 
con la que se aprobó el PEI 
base. 
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Criterios aplicables al PEI  

Criterios de evaluación2 
Nivel de 

Cumplimiento 
Descripción 

Observaciones (O) / 
Recomendaciones (R) 

que en la primera 
versión del PEI. 

(R) La entidad deberá 
formular un nuevo PEI con 
la metodología de la guía 
para el planeamiento 
institucional actualizada. 
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PRESENTACIÓN 
 

El distrito de Uchumayo, (de uchu mayu, en quechua 'río del ají' o en quechua sureño 'río 
pequeño'), es uno de los veintinueve distritos que conforman la provincia de Arequipa, 
ubicada en el departamento de Arequipa en el Sur del Perú. 

 
La Municipalidad distrital de Uchumayo, conforme lo establece la Ley Orgánica de 
Municipalidades (Ley Nº 27972 y sus modificatorias), es un organismo público que goza 
de autonomía política económica y administrativa en los asuntos de su competencia. 

 
Nuestra entidad ha elaborado de manera inclusiva, participativa, concertada e 
innovadora bajo un enfoque de gestión por resultados, el Plan Estratégico Institucional – 
PEI 2024 – 2028 ampliado, teniendo en consideración el Plan Estratégico de Desarrollo 
Nacional (PEDN) al 2050, el Plan de Desarrollo Concertado Regional (PDRC Arequipa 
ampliado al 2027 mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N.º 000080- 
2022/CEPLAN/PCD), Decreto Supremo Nº 042-2023-PCM, que aprueba la Política 
General de Gobierno, la Guía para el Planeamiento Institucional, modificada por 
Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 00016-2019/CEPLAN/PCD, y la Guía 
para Elaboración de Indicadores de Políticas Nacionales y Planes Estratégicos, aprobada 
mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N° 00015-2021/CEPLAN/PCD. 

 

Finalmente el Plan estratégico Institucional 2024 – 2028 Ampliado, es el resultado de un 
proceso altamente participativo, de sus autoridades ediles y su servidores civiles que 
aportaron sus conocimientos y su vasta experiencia en gestión pública, enriqueciendo, 
fortaleciendo y consolidando este documento que permitirá impulsar el desarrollo, con 
objetivos y acciones estratégicas claras, justos y equitativos para mejorar la prestación de 
bienes y servicios a la población, que contribuyan con el desarrollo integral y sostenible 
de nuestro distrito. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Lenguas_quechuas
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Arequipa
https://es.wikipedia.org/wiki/Departamento_de_Arequipa
https://es.wikipedia.org/wiki/Perú
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Anexo B– 01: Matriz de Articulación de 
Planes 

 

La Municipalidad Distrital de Uchumayo no cuenta en la actualidad con un Plan de Desarrollo Concertado Local Distrital, aprobado 
de acuerdo a los lineamientos de CEPLAN, igualmente la Municipalidad Provincial de Arequipa, carece del Plan de Desarrollo 
Concertado Local actualizado; procediéndose a ver el ámbito territorial superior, como es el Gobierno Regional, sin embargo no 
cuenta con un Plan de Desarrollo Regional Concertado al 2028, procediéndose  a articular la presente matriz al Plan Estratégico 
de Desarrollo Nacional al 2050, el mismo que fue aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 095-2022-PCM y actualizado 
mediante el Decreto Supremo N° 103-2023-PCM  de fecha 14 de setiembre de 2023. 
 

Objetivo Nacional Objetivo especifico Objetivo Estratégico Institucional 
Explicación de Relación Causal con ON 

Código Enunciado Código Enunciado Indicador Código Enunciado Indicador 

ON.01 

Alcanzar el pleno desarrollo 
de las capacidades de las 

personas, sin dejar a nadie 
atrás - Índice de Desarrollo 

Humano (IDH) 

OE. 1.5 

Garantizar la igualdad de 
oportunidades y la 

inclusión social de todas las 
personas: especialmente 

de las mujeres y los grupos 
vulnerables; así como el 
respeto y valoración a su 

diversidad cultural, étnica y 
de género. 

Índice de 
vulnerabilidad 

de las personas 
OEI. 05 

Brindar 
servicios 

sociales con 
igualdad de 

oportunidades 
en el distrito 

de Uchumayo. 

Tasa de la 
población 

distrital con 
servicios 
sociales 

coberturados 
por cada mil 

personas 

En la medida que la cobertura de los 
servicios sociales que brinda la 
municipalidad sea mayor, nos 
acercaremos a la universalización de 
dichos servicios y por ende del 
cumplimiento de sus fines; el desarrollo 
social de la población del Distrito, 
permitiendo mejorar significativamente 
las condiciones de vida de la población del 
distrito. 
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ON.01 

Alcanzar el pleno desarrollo 
de las capacidades de las 

personas, sin dejar a nadie 
atrás - Índice de progreso 

social (IPS) 

OE. 1.3 

Asegurar una vivienda 
digna y accesible con 

servicios básicos 
adecuados, resilientes, 

seguros, asequibles, con 
conectividad y 

económicamente 
sostenibles, para todas las 
personas, especialmente 

las más vulnerables. 

Porcentaje de 
hogares 

urbanos que 
cuentan 

conjuntamente 
con los 

servicios 
básicos de 

agua, desagüe y 
electrificación 

OEI. 08 

Incrementar el 
acceso a los 

servicios 
básicos de la 
población de 
Uchumayo 

Porcentaje de 
viviendas con 

acceso a 
servicios 

básicos en el 
distrito 

El acceso a los servicios básicos es 
determinante para conocer la calidad de 
vida de la población de una determinada 

comunidad, no solo por los beneficios 
que nos trae el acceso a estos servicios, 

como son la calidad, el confort, el 
disfrute, sino también por lo que nos 

ayuda a prevenir, como son las 
infecciones, las epidemias; es decir, que 

es vital para la salubridad de la 
población, siendo una de las 

preocupaciones centrales de las políticas 
de Estado en todos sus niveles. 

ON.02 Gestionar el territorio de 
manera sostenible a fin de 

prevenir y reducir los riesgos 
y amenazas que afectan a las 

personas y sus medios de 
vida, con el uso intensivo del 

conocimiento y las 
comunicaciones, 

reconociendo la diversidad 
geográfica y cultural, en un 

contexto de cambio 
climático 

OE. 2.8 

Garantizar la defensa de los 
intereses nacionales 
destinados a la paz y 

seguridad 
internacional. 

Índice de paz 
global 

OEI. 01 

Disminuir la 
tasa de 

inseguridad 
ciudadana en 
el distrito de 
Uchumayo. 

Tasa de 
denuncia de 

faltas por cada 
mil personas. 

La variación de la tasa de denuncias por 
faltas en el distrito de Uchumayo 

permitirá medir la eficiencia de las 
políticas en materia de seguridad 

ciudadana, a fin de poder 
permanentemente retroalimentarla con 

las experiencias que se vivan y que 
conduzcan a la disminución de la 

incidencia delictiva y el fortalecimiento 
de la defensa de los intereses nacionales 

destinados a la paz y seguridad. 
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ON.2 

Gestionar el territorio de 
manera sostenible a fin de 

prevenir y reducir los riesgos 
y amenazas que afectan a las 

personas y sus medios de 
vida, con el uso intensivo del 

conocimiento y las 
comunicaciones, 

reconociendo la diversidad 
geográfica y cultural, en un 

contexto de cambio 
climático. 

OE. 2.8 

Garantizar la defensa de los 
intereses nacionales 
destinados a la paz y 

seguridad 
internacional. 

Índice de paz 
global 

OEI. 02 

Promover el 
desarrollo 

urbano 
territorial 

ordenado en 
el distrito de 
Uchumayo 

Número de 
intervenciones 

para el 
desarrollo 

urbano 
ejecutadas 

La ejecución del plan de inversiones 
repercute en el desarrollo 

infraestructural del distrito, el mismos 
que debe de hacerse de acuerdo a los 

lineamientos del Plan Urbano   Distrital, 
como instrumento que materializa el 
desarrollo urbano   planificado   del   

distrito,   y   el fortalecimiento 
institucional de la entidad en materia de 
planeamiento y ordenamiento territorial. 

ON.2 

Gestionar el territorio de 
manera sostenible a fin de 

prevenir y reducir los riesgos 
y amenazas que afectan a las 

personas y sus medios de 
vida, con el uso intensivo del 

conocimiento y las 
comunicaciones, 

reconociendo la diversidad 
geográfica y cultural, en un 

contexto de cambio 
climático.  

OE. 2.6 

Asegurar elevados niveles 
de calidad ambiental en el 
país, mediante una gestión 

adecuada de residuos 
sólidos, suelo, aire y aguas 

residuales, así como un 
estricto control y 

gobernanza ambiental. 

Tasa de 
variación de 

emisiones y/o 
liberaciones de 

sustancias 
químicas 
tóxicas al 
ambiente. 

OEI. 03 

Mejorar la 
gestión 

ambiental en 
el distrito de 
Uchumayo 

Porcentaje del 
distrito con 

cobertura del 
servicio de 
recojo de 

residuos sólidos 

El deterioro del medio ambiente a nivel 
mundial, ha hecho que se convierta en 

uno de los principales cuestionamientos 
que tiene el hombre en la actualidad. La 

producción de residuos sólidos en las 
ciudades es un componente de 

contaminación, el cual debe de ser 
tratados adecuadamente para mitigar los 

daños al medio ambiente, para ello se 
deben de elaborar instrumentos de 

gestión que contribuyan a la disminución 
de los daños, a través de una adecuada y 
oportuna segregación y disposición final 

de los residuos sólidos. 
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ON.2 

Gestionar el territorio de 
manera sostenible a fin de 

prevenir y reducir los riesgos 
y amenazas que afectan a las 

personas y sus medios de 
vida, con el uso intensivo del 

conocimiento y las 
comunicaciones, 

reconociendo la diversidad 
geográfica y cultural, en un 

contexto de cambio 
climático. 

OE. 2.2 

Reducir la vulnerabilidad 
ante el riesgo de desastres, 
con énfasis en poblaciones 

vulnerables, en base a la 
comprensión del riesgo, la 

mejora del uso y ocupación 
del territorio y la atención y 

recuperación ante 
emergencias y desastres, 

en beneficio de la 
población y sus medios de 

vida. 

Porcentaje de 
pérdidas 

económicas 
directas 

atribuidas a las 
emergencias y 
desastres en 

relación con el 
producto 

interno bruto 
(PIB). 

OEI. 07 

Promover la 
gestión de 
riesgos de 

desastres en el 
distrito de 

Uchumayo. 

Tasa de la 
población que 

participa en 
simulacros por 

cada mil 
personas 

El conocimiento adecuado de la gestión 
de riesgos de desastres, permitirá una 

respuesta rápida y oportuna de la 
población ante la ocurrencia de 

siniestros en el distrito, minimizando las 
amenazas, así como los riesgos 

cotidianos a los que están expuestos los 
pobladores del distrito. 

ON.3 
Elevar los niveles de 

competitividad y 
productividad con empleo 

decente y en base al 
aprovechamiento sostenible 

de los recursos, el capital 
humano, el uso intensivo de 
la ciencia y tecnología, y la 
transformación digital del 

país.  

OE. 3.4 

Elevar los niveles de 
desarrollo productivo y 
sostenible de las micro, 
pequeñas y medianas 
empresas, en base al 

fomento del 
emprendimiento, la 

creatividad y la innovación, 
el acceso a servicios 

financieros y a entornos 
digitales habilitantes. 

Porcentaje del 
PBI generado 

por la MIPYME 
OEI. 04 

Elevar la 
competitividad 
económica en 
el distrito de 
Uchumayo 

Porcentaje de 
emprendedores 
capacitados en 

temas de 
gestión del 

negocio. 

La cantidad, calidad y asertividad de las 
diferentes acciones que la institución 

municipal ejecute en el distrito permitirá 
el empoderamiento de los diferentes 

actores económicos del distrito, 
fomentando e impulsando el desarrollo 

de la competitividad económica del 
distrito. 



Plan Estratégico Institucional de la  
Municipalidad Distrital de Uchumayo  
2024-2028 Ampliado 

 

Oficina de Planeamiento y Presupuesto 

 

ON.4 

Garantizar una sociedad 
justa, democrática, pacífica y 
un Estado efectivo al servicio 

de las personas, en base al 
diálogo, la concertación 

nacional y el fortalecimiento 
de las instituciones 

OE. 4.5 

Garantizar intervenciones 
públicas de calidad que 
respondan de manera 

oportuna a las necesidades 
y expectativas de las 

personas, tomando en 
cuenta la heterogeneidad 

territorial, social, 
económica, cultural e 

intergeneracional del país, 
con énfasis en el 

fortalecimiento de la 
cultura de integridad y de 
lucha contra la corrupción, 
y la transformación digital. 

Porcentaje de 
satisfacción 

ciudadana con 
los servicios 

que brindan las 
entidades 

públicas a nivel 
nacional 

OEI. 06 
Fortalecer la 

gestión 
institucional. 

Porcentaje de 
la población 
que aprueba 
los servicios 
municipales. 

El compromiso que se asume en el 
cumplimiento del Plan Estratégico 

Institucional, nos dará como resultado el 
fortalecimiento de la institucionalidad, 
reflejado en la prestación de servicios 
públicos municipales eficientes que 

empoderen a la institución municipal en 
la óptica de los vecinos del distrito. 
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  Anexo B– 02: Matriz del Plan Estratégico Institucional 
 

Sector                                : Gobierno subnacional 

Pliego                             : Municipalidad Distrital de Uchumayo - Arequipa. 

Periodo                          : 2024 – 2028 Ampliado 

Misión Institucional    : Mejorar servicios públicos municipales, con capacidad gerencial, impulsando el desarrollo y la economía local del distrito de Uchumayo, 
inclusivo, sostenible, moderno, innovador, flexible, eficiente, transparente y participativo, con capacidad de respuesta inmediata ante riesgos 
antrópicos y    naturales. 

OEI/AEI     Línea de base Logros esperados en el periodo del plan 
Unidad 

orgánica 
responsable 
del indicador Código Descripción 

Nombre del 
indicador 

Método de cálculo Valor Año 2024 2025 2026 2027 2028 

OEI. 01 

Disminuir la tasa 
de inseguridad 
ciudadana en el 
distrito de 
Uchumayo 

Tasa de denuncia 
de faltas por cada 
mil personas. 

(Número de faltas registradas / Numero de 
población distrital estimada) * 1000 

22 2022 18 15 12 9 6 
Subgerencia de 

Seguridad 
Ciudadana 

 

 

Acciones estratégicas Institucionales del OEI. 01  

AEI.01.01 

Plan local de 
seguridad 
ciudadana 
implementado en 
el distrito 

Porcentaje del 
Plan local de 
seguridad 
ciudadana del 
distrito 
implementado 

(Número de acciones del plan local de seguridad 
ciudadana ejecutados / Número de acciones del 
plan local de seguridad ciudadana programados) 
* 100.00% 

85.00% 2022 95.00% 96.00% 97.00% 100.00% 100.00% 
Subgerencia de 

Seguridad 
Ciudadana 
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OEI. 06 
Fortalecer la 
gestión 
institucional 

Porcentaje de la 
población que 
aprueba los 
servicios 
municipales. 

(Número de entrevistados que aprueban los 
servicios municipales / Número total de 
entrevistados) * 100.00% 

0.00% 2022 80.00% 85.00% 90.00% 95.00% 95.00% 
Oficina de 

Planeamiento y 
Presupuesto 

 

Acciones estratégicas Institucionales del OEI. 06  

AEI.06.01 

Servicio 
administrativo 
eficiente en la 
entidad. 

Número de 
solicitudes por la 
ley de 
transparencia 
informativa 
atendidos 
oportunamente 

Sumatoria del número de solicitudes por la ley de 
transparencia atendidos 

74 2022 100 130 150 100 130 
Secretaria 
General. 

 

Número de actos 
administrativos 
firmes derivados 
para su ejecución 

Sumatoria del número de actos administrativos 
firmes para su ejecución 

0 2022 3 4 4 5 10 
Gerencia de 

Administración 
Tributaria. 

 

AEI.06.02 

Recursos públicos 
administrados 
eficientemente 
en la entidad 

Porcentaje de 
cumplimiento de 
metas 
institucionales. 

(Número de metas ejecutados al 100,00% o con 
valor mayor de cumplimiento / Número de metas 
programadas en el año) * 100.00% 

58.69% 2022 90.00% 93.00% 97.00% 100.00% 100.00% 
Oficina de 

Administración. 
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Anexo A – 06: 
 

Fichas técnicas 

de los Indicadores 

OEI/AEI 
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FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

Objetivo/Acción: AEI.06.01 Servicio administrativo eficiente en la entidad. 

Nombre del indicador (02): 
Número de actos administrativos firmes derivados para su 
ejecución. 

 

Justificación: 
Este indicador muestra las condiciones en las que llegan las 
resoluciones administrativas firmes, desde su elaboración hasta 
su notificación final para su ejecución. 

Responsable del indicador: Gerencia de Administración Tributaria. 

Limitaciones para la 
medición del indicador: 

Disponer de una base adecuada y actualizada. 

 
 
 

 
Método de cálculo: 

Formula 
= ∑n 
Donde: 
n = Numero de actos administrativos firmes para su ejecución 
Especificaciones técnicas: 
Actos administrativos firmes. - Son los documentos que ya han 
sido consentidos, que no son plausibles de ser impugnados, por 
las vías ordinarias del recurso administrativo o contenciosos 
administrativo, por haberse terminado los plazos para ejercer 
el derecho de contradicción. 

Sentido esperado del 
indicador: 

Ascendente. 

Supuestos: 
Existencia de expedientes administrativos que se encuentran 
pendientes de tramitación por parte de la entidad. 

 
Fuente y bases de datos: 

Fuente: Municipalidad Distrital de Uchumayo 

Base de Datos: Informes, evaluaciones y registros de la 
Gerencia de Administración Tributaria. 

Año Línea base Logros esperados 

2022 2024 2025 2026 2027 2028 

Valor 0 3 4 4 5 10 
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